
NUMERO 1 9 5 . ' ' MIERCOLES 5 DE OCTÍIBRE DE 1836. ( G C T O S ) 

- V I V A I S A B E L I I . 

¿ REINA CONSTITUCIONAL. 

S e suscribe á este periódico, 
quesale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel/-Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

V I V A L A LIBERTAD. 

TIYA LA ÜJSION. 

En las Provincias á 12 ra, 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
I N S C I S ^ remitirán á la redacción fran-
^ á l S i a L eos de porte, sin cuyo requisito 

ncf se recibirán. 

'iJOQQC 

ARTICULO DÉ OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA, 

i ; . Circular.—Núm% 261. 

El Ecmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho•• de la Gobernación del Reino, se 
haservido comunicarme en 13 de este mes la 
Real orden siguiente i 

- Si. M. la Reina Gobernadora se ba servido 
espedir con fecli \ de 10 del corriente el Real de-
creto que sigue : 
' . Deseando que el nombramiento de Inspector 
génèral' dé la Milicia nacional del Reino recai-? 
ga en uno de los mas distinguidos Genérales 
de! Ejercito , que-á gloriosos antecedentes lina 
la decisión mas notoria por la causa Constitu-
cional y j cuyo solo nombre sea un titukrde re-
comendación y confianza en la opinion pública, 
lie* tenido á bien conferir, dieba Inspección , á 
nombre de -mi augusta Hija' la REINA Doña 
ISABEL II , al Capitan general 4el Principa-
do de Cataluña D. Francisco Espòz v Mina. 
Mas atendiendo ai propio tiempo á que las g ra -
ves ocupaciones que le rodean actualmente , y 
el estado quebrantado de su salud no le per-
mitirán encargarse de este destino con la cele-
ridad que reclaman las circunstancias éc fin de 
qne no se demore en lomas mínimo la organi-
zación. de- una fuerza sobre que tan esencialmen-
te descansan la libertad y la trancpa.il i dad publi-
ca * be venido en confiarla al General D. José 
Santos de la He ra, residente en esta Córte, nom-
brándole al efecto en lugar del expresado dori 

~ Fj^ncbcoJEspoz y .Mina por el tiempo. <jue' du -
r e la ausencia dé este último, y basta tanto qué 
poetta encargarse por sí de » la referida Ipspec-
cioS-i l i S á ^ t é í í ^ ^ ^ ^ t ^ ^ i á i r o ^ servicios -á los 

muchos que tiene prestados á la causa de la l i -
bertad , y nuevos títulos al reconocí miento de 
la patria. Téndréislo entendido, y dispondréis 
su cumplimiento.—Está rubricado de la Real 
mano. —En Palacio a 10 de Setiembre de .1836, * 
A D. Ramón Gil de la Cuadra. 

Lo que de Real orden traslado á V. S . para 
su inteligencia y efectos que correspondan.» 

Lo que comunico a W. para su conocimien-
to'. Dios guarde á FF. muchos años. Almería 
19'de Setiembre de 1836 .Ag ustin Alvarez Soto-
Mayor.—Sres. de los Ayuntamientos de la 
provincia„ 

Otra.<=Núm. 2 6 2 . 

' Por Real orden de 7 de Setiembre próesimo 
jasado , ba tenido á bien S . M. la Reina Go¿ 
berriadora reponer en su destino de Secretario 
éste Gobierno político qtie antes desempeñaba 
á ü . Ferrníti Fernandez, del qne ba tomado 
posesion en el dia 3 del corriente. Lo que co-
municó á todos los pueblos de esta provincia 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Almería 4 de Octubre de \SS6.~ Agustín Al-
vares Soto- Mayor, 

A L O S HABITANTES DE ESTA 

Provincia. 
• • 

"" Las circunstancias imperiosas de estos días 
me han privado .de l a .satisfacción de anunciaf 
aotes como quería , el término, tan feliz .cotno 
esp'efitlo qüe ban tenido las ocurrencias.de Ger-
?al y algunos pueblos de su partido ^ que por 
l ¡ pronto contristaron mi ánimo, el de la Dipu-
tación provincial j Gomision de armamento j 

- cuya autoridad, se vio comprometida a 
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